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APRUEBA EN EL ÁMBITO DE MALVINAS ARGENTINAS EL 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD CÓDIGO ADAM 
 

ORDENANZA Nº 0833-05- DECRETO Nº 6264/05 
Obligatoriedad. Establece. Encomienda. Edificio municipal. Menores. 
Establecimientos privados. Extravío. 
 

ARTÍCULO 1°: APRUEBASE en el ámbito de Malvinas Argentinas el Protocolo de Seguridad CODIGO 
ADAM conforme se establece en el Anexo 1 de la presente ordenanza.  

ARTÍCULO 2°: ESTABLECESE la obligatoriedad del uso del Protocolo de Seguridad CODIGO ADAM en 

todo edificio municipal con gran afluencia de menores de edad, en los términos que establezca la 
reglamentación. 

ARTÍCULO 3°: Los establecimientos en los que corresponda aplicar el CODIGO ADAM, deberán presentar al 
organismo de aplicación la documentación que establezca la reglamentación a fin de demostrar el fiel 

cumplimiento de la Ordenanza.  
ARTÍCULO 4°: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la promoción del uso del CODIGO ADAM en todos 

los Establecimientos Privados de gran afluencia de menores de edad. 

ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza entrará en vigencia a los sesenta días de la fecha de la 
reglamentación.  

ARTICULO 6º: De forma.-  
 

 

ANEXO I  
CODIGO ADAM 

 
1. Cuando un padre, tutor o encargado notifique a cualquier empleado que trabaje en el edificio que su hijo 

se ha extraviado, éste último obtendrá del padre, tutor o encargado una descripción detallada del menor, 

con al menos esta información:  
 

a. El nombre,  
b. La edad,  

c. El color de los ojos,  

d. La estatura,  
e. El peso  

f. Su vestimenta, en particular sus zapatos.  
 

2. Ese mismo empleado, desde el teléfono más cercano, alertará, a través del sistema de altoparlantes o a 

través de cualquier otro medio de comunicación ágil y efectivo, en caso de que el sistema de altoparlantes 
del edificio se encuentre averiado, que se ha activado el "CÓDIGO ADAM".  

3. Proveerá una descripción detallada del menor con los datos provistos por el padre, tutor o encargado y 
dará el número de teléfono o extensión desde donde se está haciendo el anuncio.  

4. El empleado escoltará al padre, tutor o encargado hacia la puerta principal del edificio para que ayude en 
la identificación del menor.  

5. Las personas designadas por el Administrador vigilarán todas las salidas del edificio para asegurarse de 

que el menor no salga del edificio sin la compañía de su padre, tutor o encargado.  
6. Además de ello, dos o más empleados, según se estime necesario, serán asignados para buscar en las 

áreas de estacionamiento del edificio. 
7. Esto no conllevará el cierre de ninguna de las puertas del edificio.  

8. En las salidas del edificio, se le pedirá a aquellas personas que estén prestas a abandonar el mismo en 

compañía de algún menor, que pasen por la salida principal previamente designada por el Administrador.  
9. Si aún luego de llegar a ésta, insisten en abandonar el edificio, les será permitido, una vez se determine 

que ningún menor que salga es el que se está buscando. 
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10. Luego de anunciado el "CÓDIGO ADAM" por los altoparlantes o a través de cualquier otro medio de 
comunicación ágil y efectivo, en caso de que el sistema de altoparlantes del edificio se encuentre averiado, 

los empleados buscarán por todo el edificio y se designarán dos o más de ellos, según se estime necesario, 
a cada piso para que certifiquen que el menor no se encuentra en el mismo. Los empleados que se 

encuentren atendiendo público o aquellos que se excluyan con anterioridad por el Administrador, no estarán 
obligados a llevar a cabo la búsqueda.  

11. Si el menor no es hallado en un periodo de diez (10) minutos, contados a partir de la hora en que la 

información es recibida por un empleado de edificio se llamará al número telefónico de emergencias 911 y 
se le informará la situación para que personal policial se personen inmediatamente al lugar.  

12. Si el menor es hallado ileso y aparenta haberse extraviado en el edificio, será entregado al padre, tutor o 
encargado del mismo inmediatamente.  

13. Si el menor fuera hallado acompañado por otra persona que no sea su padre, tutor o encargado se 

deberán utilizar los medios más razonables para demorar la salida de esta persona del edificio hasta que se 
apersone el personal policial y se identifique debidamente dicha persona.  

14. Al finalizar el procedimiento, se anunciará por los altoparlantes la cancelación del "CÓDIGO ADAM" .  
15. El Administrador del establecimiento preparará un informe sobre el incidente que se mantendrá en los 

archivos administrativos por el término de tres (3) años.  

  

  

CCRREEAA  EELL  PPRROOGGRRAAMMAA  IINNTTEEGGRRAALL  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIOONN  

CCIIUUDDAADDAANNAA  DDEE  MMAALLVVIINNAASS  AARRGGEENNTTIINNAASS

ORDENANZA N° 1220/10 
S.: 08/07/10 – Decreto Nº 04023/10 Fecha: 12/07/10 

ARTICULO 1°: Objeto. Crease el Programa Integral de Protección Ciudadana de Malvinas Argentinas, cuyo 

objeto es  brindar seguridad, asistencia y protección a las personas físicas o jurídicas con asiento en este 
distrito o que en virtud de diversas circunstancias se encuentren de paso, a fin de paliar la problemática de 

inseguridad, a través de la prestación de servicios públicos y privados, gestionando planes de inversiones 

con proyección, programación, ejecución y control desde el Departamento Ejecutivo Municipal;  con base en 
el uso de nuevas tecnologías y la modernización constante. 

 
ARTICULO 2º: Autoridad de Aplicación.  La autoridad de aplicación del Programa Integral de Protección 

Ciudadana será el área de seguridad que establezca el Departamento Ejecutivo. 
 

ARTICULO 3º: Elementos del Programa. El programa Integral de Protección Ciudadana está compuesto 

por: 

1. Elementos Virtuales de Monitoreo: Cámaras de videos,  Alarmas y Pulsadores de Pánico: 

a) Las cámaras conforman la traslación virtual de un Agente de Protección Ciudadana resguardado por 
el Centro de Operaciones Municipal, a los lugares visualizados por esta, a fin de: prevenir la comisión 

de delitos, disuadir su inminente comisión, intervenir en hechos de emergencia o delitos en flagrancia 

o consumados, disponiendo la traslación de Elementos Físicos al lugar del hecho para cumplimentar 
los procedimientos de rigor.  

b) Las alarmas (Sistema de alerta pre-programado para que, sin la intervención del hombre, reporte a 
una Central de Operaciones la vulneración o violación a los equipos de control instalados en un 

establecimiento, cosa, o lugares abiertos o internos) 
c) Los pulsadores de pánico (Sistema que permite el reporte de la perpetración de un hecho de 

emergencia, delito o crisis, por iniciativa y voluntad de la víctima o un tercero ubicado en el mismo 

tiempo y lugar, a través de un equipo de sencilla activación, instalado en la vía pública, 
establecimientos, cosas, o lugares abiertos o internos), con la diferencia de establecer la certeza de 

una comisión de delitos, emergencia o situación de crisis, propendiendo al Agente de Protección 
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Ciudadana del Centro de Operaciones Municipal a dar curso al mismo protocolo de intervención, sin 

que sea necesaria la discrecional interpretación de actitudes o movimientos sospechosos (en el caso 
de las cámaras) para la detección de hechos, ya que su activación solo es posible en estos casos.  

2. Elementos Virtuales de Intercomunicación: Red de Alerta Vecinal 

El Sistema de Red de Alerta Vecinal está compuesto por el servicio de telefonía IP e internet WIFI, 
brindado de forma privada y onerosa a usuarios particulares, y de manera gratuita a Organismos 

Públicos e Intermedios, plazas y corredores seguros, determinados por el Departamento Ejecutivo 
Municipal; instalada en  base a la misma tecnología inalámbrica utilizada para intercomunicar las 

cámaras con el Centro de Operaciones Municipal. 

3. Elementos Físicos de Control y Almacenamiento: Centro de Operaciones Municipal, Centros de 

Protección Ciudadana y Mapa Delictual Dinámico. 

a) El Centro de Operaciones Municipal es la central operativa desde donde se realizan los controles 
de gestión de los patrulleros de Protección Ciudadana y de la Policía de la Provincia de Buenos Aires a 

través del sistema de GPS y AVL, se almacenan las filmaciones de las cámaras por un plazo de 30 días  
b) Los Centros de Protección Ciudadana son las centrales de operaciones, establecidas de forma 

descentralizada en cada barrio o jurisdicción determinada por el Departamento Ejecutivo, donde se re 

visualizan las cámaras ubicadas en su radio de acción, se atienden reclamos de vecinos o usuarios del 
servicio y se establece como base del móvil de protección ciudadana asignado al patrullaje de esa 

jurisdicción;  
c) El Mapa Delictual Dinámico, es una herramienta de estadística que permite establecer parámetros 

de inseguridad, zonas de riesgo, y demás datos relevantes en razón del almacenamiento de los datos 

de delitos, emergencias y situaciones de crisis, que volcados sobre una base cartográfica, ayuda al 
diseño de tareas, políticas, procedimientos e inversiones.  

4. Elementos Físicos de Patrullaje y Asistencia: Móviles de Protección Ciudadana 

Los Móviles de Protección Ciudadana conforman la Flota Municipal de Protección Ciudadana y son: 

automóviles, camionetas, grúas, cuatriciclos, motos y bicicletas, utilizados para cumplimentar con los 

protocolos de acción impulsados por el Centro de Operaciones Municipal, los Centros de Protección Ciudadana 
y por la detección de hechos de emergencias, delictivos o situaciones de crisis que en razón del patrullaje 

preventivo, pudieren detectar: 

5. Personal y Agentes de Protección Ciudadana: 

El Personal y Agentes de Protección Ciudadana son personal contratado por la Municipalidad para 
integrar los distintos sectores para cumplir funciones de operadores, asistentes y/o administrativos, pudiendo 

cumplir tareas técnicas cuando su idoneidad sea comprobada.  

Agentes de Protección Ciudadana son personal contratado para cumplir funciones de prevención, 
disuasión o intervención en hechos de emergencia, delictivos o situaciones de crisis, ya sea a bordo de móviles 

o en trabajo de calle.  

6. Plan de Obras Públicas para la Seguridad y Protección Ciudadana: Obras Públicas Seguras. 

Constituye la implementación de obras públicas, como plazas y corredores seguros, bajo el lineamiento del 

Programa Integral de Protección Ciudadana, remodelando estructural y ediliciamente estos espacios, 
instalando equipamientos, y aplicando tecnología, Móviles y  

Agentes de Protección Ciudadana, las 24 Hs. a fin de lograr que vuelvan a ser públicos y sobre todo seguros.  
 

ARTICULO 4°: Modalidades del Servicio. El Programa Integral de Protección Ciudadana de Malvinas 
Argentinas  

1. Servicio General. El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para implementar el 

Programa en todo el ámbito de Malvinas Argentinas. 
2. Contrataciones particulares. El Departamento Ejecutivo podrá ofrecer la instalación de cámaras de 

videos, alarmas, pulsadores de pánico, centros de protección ciudadana y dotación de patrulleros a 
personas físicas o jurídicas que lo soliciten y que suscriban un contrato de servicios en los términos que 

establezca la reglamentación. 



SEGURIDAD 
                           M u n i c i p a l i d a d  d e  M a l v i n a s  A r g e n t i n a s  
 

 

 

Pág. 6                                                               una publicación del  Centro de Información  Municipal 

3. Zonas Protegidas: En razón del aumento en el índice de la criminalidad que pudiere sufrir una zona 
determinada, el Departamento Ejecutivo podrá  establecer por sí o a pedido de los vecinos, zonas 

protegidas con un incremento en la instalación de elementos virtuales de monitoreo, centros de 
protección ciudadana y patrulleros adicionales. 

4. Instalación obligatoria: (“Texto incorporado por ordenanza Nº 1233/10”). Los locales de 
esparcimiento y las sucursales bancarias están obligados a la contratación de elementos virtuales de 

monitoreo en la forma, cantidad y plazo que establezca la reglamentación.  

ARTICULO 5°: Por vía reglamentaria el Departamento Ejecutivo establecerá los alcances de los distintos 

servicios, procedimientos y requisitos para la conformación de zonas protegidas. 

ARTÍCULO 5BIS: (“Texto incorporado por ordenanza Nº 1271/10”). Autorización. Prohíbase en todo 
el ámbito de Malvinas Argentinas la instalación de elementos virtuales de monitoreo en la vía pública o en el 

ámbito privado con vista a la vía pública, que no se encuentren autorizadas por la autoridad de aplicación, en 

los términos de la reglamentación que dicte el Departamento Ejecutivo. 

ARTÍCULO 6°: Incorpórese como inciso 6 del artículo 66 del Código de Faltas Municipales (Ordenanza 

16/96) el siguiente texto: 

66) Elementos virtuales de monitoreo. Los locales de esparcimiento obligados a la contratación de 

elementos virtuales de monitoreo conforme al Programa Integral de Protección Ciudadana de Malvinas 

Argentinas, que no lo instalen o regularicen en la forma y plazo otorgado por la autoridad municipal 

competente. 

ARTÍCULO 7°: Incorpórese como inciso 20 del artículo 69 del Código de Faltas Municipales (Ordenanza 

16/96) el siguiente texto: 

20) Daños a instalaciones municipales y falsas alarmas. Sin perjuicio de la reparación económica que 
corresponda en cada caso se impondrá multa, al responsable de daños ocasionados a plantas, luminarias, 

cámaras, alarmas, elementos u objetos de beneficio público instalados en la vía pública.  

Se aplicará multa también al que diere en forma deliberada y manifiesta, una falsa alarma a través de los 

sistemas virtuales de seguridad instalados por el municipio. 

En el caso en que la inflación fuere cometida por un menor de 18 años, serán sancionados los padres, 

tutores o guardadores en los términos indicados en el inciso 19 del presente artículo.  

ARTICULO 8º: De forma.- 

 

 

DECRETO REGLAMENTARIO 

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA 1220/10  
DDEECCRREETTOO  NNºº  0011777755//1111  

F.: 05/04/2011 –  

Visto la Ordenanza Municipal 1220/10 de Protección Ciudadana agregada al 

expediente administrativo Nro. 4132- 003615/10; y 

Considerando: 

Que la ordenanza mencionada creó el programa Integral de Protección Ciudadana 
en Malvinas Argentinas, con el objeto de brindar seguridad, asistencia y protección a las personas físicas o 

jurídicas con asiento en el distrito o que se encuentren de paso, a través de la prestación de servicios 
públicos y privados, gestionando planes de inversiones con proyección, programación, ejecución y control 

desde el Departamento Ejecutivo, con base en el uso de nuevas tecnologías y la modernización constante. 
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Que conforme el inciso 3 del artículo 108 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades corresponde al Departamento Ejecutivo reglamentar las ordenanzas; 

Por ello : 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE MALVINAS ARGENTINAS 
D E C R E T A  

Artículo 1 : APRUÉBASE la Reglamentación de la Ordenanza 1220/10 conforme al Anexo I que forma 

parte del presente decreto. 

Artículo 2 : APRUÉBASE el convenio modelo para la contratación de servicios de protección ciudadana 

conforme al anexo que forma parte del presente decreto. 

Artículo 3 y 4º: De forma.- 

 

ANEXO I 

TITULO 1: Marco y generalidades. 

CAPITULO 1: Marco legal y conceptual. 

Artículo 1: Autoridad de aplicación. Establecerse como autoridad de aplicación del Programa Integral de 

Protección Ciudadana, creado por la Ordenanza  N° 1220/10, la Dirección de Seguridad del Municipio. 

Artículo 2: Elementos Virtuales de Monitoreo: Los elementos virtuales de monitoreo, son los 

equipamientos que permiten la traslación virtual de un Agente de Protección Ciudadana resguardado por el 
Centro de Operaciones Municipal, a los lugares donde se encuentran instalados, a fin de: prevenir la 

comisión de delitos, disuadir su inminente comisión, intervenir en hechos de emergencia o delitos en 

flagrancia o consumados, disponiendo la traslación de Elementos Físicos al lugar del hecho para 

cumplimentar los protocolos de rigor. Los equipos o componentes son los siguientes: 

1. Cámaras: Equipo de filmación que a través de una transmisión aérea, cableada o híbrida, reporta al 
Centro de Operaciones Municipal imágenes en tiempo real del lugar donde se encuentra instalada. 

Siendo de óptima operatividad, se instalarán los domos PTZ, ya que permiten una visualización de 360° 

Horizontal y de 180° vertical con un zoom de hasta 35x óptico que nos permite divisar acciones 
humanas hasta en 800 metros de distancia. Las cámaras fijas permiten, con menor operatividad, 

detectar objetivos fijos. 

2. Alarmas: Sistema de alerta pre-programado para que, sin la intervención del hombre, reporte al 

Centro de Operaciones Municipal, la vulneración o violación a los equipos de control instalados en un 

establecimiento, cosa, o lugares abiertos o internos. 

3. Pulsadores de Pánico: Sistema que permite el reporte al Centro de Operaciones Municipal de la 

perpetración de un hecho de emergencia, delito o crisis, por iniciativa y voluntad de la víctima o un 
tercero ubicado en el mismo tiempo y lugar, a través de un equipo de sencilla activación, instalado en la 

vía pública, establecimientos, cosas, o lugares abiertos o internos. Puede combinarse con cámaras o 

alarmas. 

Artículo 3: Elementos Virtuales de Intercomunicación: Los Elementos Virtuales de Intercomunicación, 

son los equipamientos que permiten a los destinatarios de los Servicios de Protección Ciudadana, 
comunicarse con el Centro de Operaciones Municipal y con los Centros de Protección Ciudadana, y a los 

distintos elementos de este sistema entre si, a fin de: prevenir la comisión de delitos, anoticiar sobre la 
comisión de delitos, disuadir su inminente comisión, intervenir en hechos de emergencia o delitos en 

flagrancia o consumados, disponiendo la traslación de Elementos Físicos al lugar del hecho para 

cumplimentar los protocolos de rigor. Los equipos o componentes son los siguientes: 
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1. Red de Alerta Vecinal: La red de alerta vecinal está compuesta por el servicio de telefonía IP, 
internet WIFI y TV digital, brindado de forma privada y onerosa a usuarios particulares, y de manera 

onerosa o gratuita a Organismos Públicos e Intermedios, plazas y corredores seguros, determinados por 
la Dirección de Seguridad; instalada en base a la misma tecnología inalámbrica, cableada o híbrida 

utilizada para intercomunicar las cámaras con el Centro de Operaciones Municipal y con los Centro de 
Protección Ciudadana; tiene previsto la posibilidad de comunicarse a un muy bajo costo con otros 

sistemas de telefonía, acceder a internet WIFI con una excelente calidad, reportar a través de un canal 

local programas de concientización y capacitación comunitaria, intercomunicarse gratuitamente con una 
red interna y acceder a los servicios de Protección Ciudadana por reportes de llamadas con localización 

geográfica inmediata. 

2. Sistema Prioritario de Comunicación Operativa: El sistema prioritario de comunicación 

operativa es un moderno sistema de comunicación integral que combina reporte de voz, datos y video 

entre el Centro de Operaciones Municipal y los elementos físicos de patrullaje y asistencia a fin de: 
optimizar el tiempo de respuesta entre la perpetración de un hecho de emergencia, delito o crisis, el 

llamado al Centro de Operaciones Municipal, ya sea de su víctima o de un tercero anoticiado del hecho, 
la Operatividad protocolar del Centro de Operaciones Municipal y los Centros de Protección Ciudadana; y 

el arribo al lugar del hecho de los elementos físicos de patrullaje y asistencia. 

3. Sistema Sustituto de Radio Comunicación: La radio comunicación permite que el área de 
supervisión operativa del Centro de Operaciones Municipal y los Centros de Protección Ciudadana, se 

comuniquen protocolar o administrativamente con los elementos físicos de patrullaje y asistencia a fin 
de: concurrir al lugar donde se perpetra un hecho de emergencia, delito o crisis o determinaciones de 

carácter administrativo. Esta comunicación es dual, ya que se ejecuta de dos maneras: a) Privada 
Confidencial: Con un servicio tipo NEXTEL y b) Pública Confidencial: Con una frecuencia modulada a 

cargo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 4: Elementos Físicos de Control y Almacenamiento: Los elementos físicos de control y 
almacenamiento están constituidos por los contralores, procedimientos, operaciones y supervisiones del 

servicio de Protección Ciudadana realizados desde lugares físicos o a través de software y hardware 
específicos, permitiendo velar por una calidad destacada en la operatividad y resolución de los hechos 

delictivos, de crisis o emergencias acaecidos en el partido. Los componentes son: 

1. Centro de Operaciones Municipal: El Centro de Operaciones Municipal es la central operativa 
desde donde se realizan los controles de gestión de los patrulleros de Protección Ciudadana y de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires a través del sistema de GPS y AVL; se almacenan las filmaciones 
de las cámaras por un plazo de 30 días según reglamento del Ministerio de Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires para utilización como prueba en instrucciones penales; se monitorean las cámaras 
ubicadas en la vía pública, móviles y las referentes a los servicios privados de Protección Ciudadana; se 

reportan las llamadas, alarmas y pulsadores de pánico, donde a través de un operador se da curso 

inmediato a los protocolos de acción para emergencia, delito o situación de crisis; se despachan por 
operador las llamadas por 911, 0800-222-0911, 107 de emergencias, y terminales IP; se gestiona 

administrativamente el área de Protección Ciudadana; también se actualiza el Mapa Delictual Dinámico e 

Interactivo para cumplimentar correctamente los protocolos administrativos. 

2. Centros de Protección Ciudadana: Los Centros de Protección Ciudadana son las centrales de 

operaciones, establecidas de forma descentralizada en cada barrio o jurisdicción determinada por la 
Dirección de Seguridad Municipal, donde se re visualizan las cámaras ubicadas en su radio de acción, se 

atienden reclamos de vecinos o usuarios del servicio, según se habilite podrán realizar desplazamientos 
de elementos físicos a los lugares donde se tomare conocimiento de un delito o emergencia y se 

establece como base del móvil de protección ciudadana asignado al patrullaje de esa jurisdicción; tiene 

como objetivo acercar la tecnología y el servicio de Protección Ciudadana a cada rincón del partido, 

logrando optimizar los resultados ante un hecho de emergencias, delictivo o situación de crisis. 

3. Mapa Delictual Dinámico e Interactivo: El Mapa Delictual Dinámico e Interactivo es una 
herramienta de estadística que permite establecer parámetros de inseguridad, zonas de riesgo, y demás 
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datos relevantes en razón del almacenamiento de los datos de delitos, emergencias y si tuaciones de 

crisis, que volcados sobre una base cartográfica, ayuda al diseño de tareas, políticas, procedimientos e 

inversiones. 

Artículo 5: Elementos Físicos de Patrullaje y Asistencia: Los elementos físicos de patrullaje y 

asistencia, son los componentes que acuden al lugar del hecho, donde por propia detección o por 
desplazamiento en base a protocolos impulsados por el Centro de Operaciones Municipal o los Centros de 

Protección Ciudadana, intentan prevenir la comisión de delitos, disuadir su inminente comisión, intervenir en 
hechos de emergencia o delitos en flagrancia o consumados, actuando conforme a derecho; realizando con 

los destinados a servicio, la instalación y mantenimiento de equipamientos ubicados en la vía pública.  

1. Flota de Móviles de Protección y Asistencia: La flota de móviles de protección y asistencia está 
conformada por: automóviles, camionetas, ambulancias, cuatriciclos, motos y bicicletas, utilizados para 

servir al Cuerpo de Agentes de Protección Ciudadana a fin de acudir a un hecho de emergencia, delictivo 
o crisis y así cumplimentar con los protocolos de acción impulsados por el Centro de Operaciones 

Municipal, los Centros de Protección Ciudadana y por la detección de hechos de emergencias, delictivos 
o situaciones de crisis que en razón del patrullaje preventivo, pudieren detectar; su equipamiento será el 

establecido por las leyes y reglamentación vigente determinados para su uso, homologando lo 

competente por el Registro Nacional de Armas. 

2. Flota de Móviles de Instalación y Mantenimiento: La flota de móviles de instalación y 

mantenimiento está conformada por las grúas, hidroelevadores, camiones, camionetas y autos 
destinados a instalar y mantener en buen estado operativo los equipamientos correspondientes a todos 

los elementos de protección ciudadana mencionados ut-supra, a fin de garantir la calidad de los servicios 

prestados en virtud de este reglamento. 

Artículo 6: Recursos Humanos de Protección Ciudadana: Conforman los Recursos Humanos de 

Protección Ciudadana, las personas contratadas por la Municipalidad para integrar los distintos sectores y 
prestar servicios calificados en base a lo establecido por este Reglamento, según cumplan los requisitos y las 

capacitaciones determinados para cada función.  

1. Cuerpo de Agentes de Protección Ciudadana: El Cuerpo de Agentes de Protección Ciudadana 
son aquellos contratados, que cumplen funciones de prevención, protección, disuasión o intervención en 

hechos de emergencia, delictivos o situaciones de crisis, ya sea a bordo de móviles, en trabajo de calle o 
en supervisión jerárquica; actualmente son aptos para cubrir este cargo los retirados de las fuerzas de 

seguridad nacionales y provinciales, pudiendo contratar a personal civil que en virtud de un curso 
especializado con validez otorgada por autoridad competente y con la autorización del Ministerio de 

Seguridad y Justicia de la Provincia de Buenos Aires, o por Ley Provincial se acuerde la adquisición del 

estado policial de los Agentes de Protección Ciudadana y/o se permita tal precepto. 

2. Operadores de Protección Ciudadana: Los Operadores de Protección Ciudadana son aquellos 

contratados, que cumplen funciones en el Centro de Operaciones Municipal y en los Centros de 
Protección Ciudadana, ya sea monitoreando cámaras, GPS, AVL, alarmas y/o botones de pánico, 

recibiendo llamadas por emergencias o comisión de delitos, o en supervisión jerárquica y disponiendo el 

cumplimiento de protocolos; en todos los casos su principal competencia será la de operar los distintos 
elementos que conforman este reglamento, en base a los protocolos pertinentes, para desplazar en un 

procedimiento, a los móviles o agentes al lugar del hecho delictual o de emergencia. 

3. Personal de Protección Ciudadana: Conforman el personal de protección ciudadana aquellos 

contratados, que no cumplen funciones de Operador o Agentes de Protección Ciudadana, sino que 
siendo asistentes y/o administrativos, ayudan a optimizar las tareas de aquellos, pudiendo cumplir tareas 

técnicas cuando su idoneidad sea comprobada.  

Artículo 7: Capacitación y Entrenamiento: Todas las funciones determinadas en el presente reglamento 
deberán ser cumplidas por personal calificado o previamente capacitado, debiendo reentrenarse para 

adaptarse eficazmente a los cambios que demande una buena administración, la aplicación de nuevas 
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tecnologías y/o la reestructuración de procesos correspondientes a su cargo, como así también deberá ser 

obligatorio para ascender o cambiar de puesto, según lo disponga la Dirección de Seguridad. 

Artículo 8: Obras y Planes para la Protección Ciudadana: Conforman las obras y planes para la 
protección ciudadana, todas las gestiones de obras y los planes estratégicos con fines públicos o privados, 

impulsados desde la Municipalidad de Malvinas Argentinas con coordinación y disposición desde la Dirección 
de Seguridad donde se ponderarán parámetros de certificación de seguridad y calidad, previendo la 

implementación de sistemas de seguridad tecnológicos basados en el presente reglamento de Protección 

Ciudadana. 

CAPITULO 2: Lineamiento general. 

Artículo 9: Objetivos: El programa de Protección Ciudadana tendrá los siguientes objetivos:  

1. Velar por la protección del ciudadano de Malvinas Argentinas o aquel que por diversas circunstancias 

se encuentre de paso en este territorio, procurando administrar y operar eficazmente todos los 

elementos comprendidos en este reglamento para: prevenir la comisión de delitos, disuadir su inminente 
comisión, e intervenir en los hechos delictivos o de emergencias ya consumados; aplicando los 

protocolos determinados para cada situación. 

2. Observar y hacer observar en cada procedimiento el respeto a la ley en su sentido más estricto, 

procurando ante todo hacer prevalecer nuestra Constitución Nacional, nuestra Constitución Provincial, 

los Derechos Humanos reconocidos en los Tratados Internacionales, las leyes nacionales, las leyes 
provinciales, las ordenanzas, los decretos y este reglamento, por sobre toda adversidad, peligro o 

circunstancia. 

3. Aplicar la tecnología, la ciencia y la modernización de los procesos como herramienta indispensable 

para asegurar y garantir la eficacia de los servicios prestados a la comunidad. 

4. Capacitar los elementos humanos comprendidos en este reglamento, según las disposiciones de la 

Dirección de Seguridad, intensificando los conocimientos necesarios para cumplir las diferentes 

funciones y así mejorar eficazmente la prestación de servicios. 

5. Certificar los procesos de gestión, bajo normas internacionales de calidad, velando por: la 

transparencia de procesos y eficacia en la prestación de servicios. 

6. Coordinar eficazmente las actividades y procedimientos, tanto con las Fuerzas de Seguridad 

Nacionales, como con la Policía de la Provincia de Buenos Aires, haciendo prevalecer la cordialidad y el 

respeto mutuo en pos del efectivo cumplimiento de los respectivos objetivos de cada parte. 

7. Velar en cuanto sea posible, por la protección y custodia de los edificios, patrimonios, empleados y 

valores municipales, provinciales y nacionales; según lo determine la Dirección de Seguridad Municipal. 

Artículo 10: Limitaciones: El programa de Protección Ciudadana tendrá las siguientes limitaciones:  

1. La comprobación de la aplicación de malos tratos o apremios ilegales a los ciudadanos destinatarios 
del servicio o a los presuntos delincuentes es causal de despido, sin perjuicio de llevar ante la justicia la 

denuncia de este comportamiento. 

2. Los datos públicos o privados conocidos en virtud de la prestación de los servicios de Protección 
Ciudadana, son confidenciales, pudiendo ser publicados solo en caso estrictamente necesario y 

únicamente bajo la autorización de la Dirección de Seguridad. 

3. Se procederá a dar intervención judicial inmediata por incumplimiento a los deberes de funcionario 

público y violación de secreto, a todo personal y/o agente que no cumpliera este precepto, promoviendo 

además, el sumario administrativo disciplinario que establezca este reglamento 
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4. Únicamente los agentes retirados de las Fuerzas de Seguridad contratados como Agentes de 

Protección Ciudadana y que en virtud de su condición pasiva, se encuentren habilitados para tal 

portación por el Registro Nacional de Armas podrán portar armas. 

5. El resto del personal podrá ser autorizado siempre que cumpla con los requisitos legales en la 

materia. 

6. Prohíbase el mantenimiento, control y/o monitoreo de sistemas de seguridad con equipos y 

componentes instalados o a instalarse ajenos a los establecidos en el Programa de Protección 

Ciudadana. 

7. No es competencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, determinar la operatividad de 

servicios o incidir en decisiones relativas a este reglamento. 

8. En todos los casos, en que un efectivo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires preste servicios 

en el Programa de Protección Ciudadana, por afectación o contratación, se encontrarán bajo la 

operatividad establecida por la Dirección de Seguridad Municipal. 

9. Únicamente los Agentes de Protección Ciudadana serán los encargados de la conducción y 

mantenimiento de los Móviles de Protección Ciudadana. 

10. Hasta tanto se complete la cantidad de personal necesario serán acompañados por efectivos de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires en actividad que tendrán bajo este ordenamiento, jurisdicción en 

todo el distrito. 

CAPITULO 3: Administración y Presupuesto. 

Artículo 11: Obligación de informar: Solo se contestarán los pedidos de informes, estadísticas y datos 

relevantes, cuando sean provenientes de autoridades competentes, por oficio o nota, iniciado por expediente 

municipal. En caso de no provenir de un organismo público competente, la contestación quedará a 

consideración de la Dirección de Seguridad, sin la obligación de notificar su rechazo. 

Artículo 12: Recursos del Servicio Público:  Lo recaudado por la Tasa de Mantenimiento de la 

Seguridad y vigilancia deberá afectarse a la partida especial de la Dirección de Seguridad Municipal.. 

Artículo 13: Recursos del Servicio Privado: El canon de la prestación de servicios privados de 

Protección Ciudadana será abonado por los beneficiarios en Tesorería Municipal previa boleta emitida por la 
Dirección General de Rentas. Lo recaudado por estos convenios deberá afectarse a la partida especial de la 

Dirección de Seguridad Municipal. 

TITULO 2: Modalidad de servicios. 

CAPITULO 1: Marco de gestión. 

Artículo 14: Concepto General: Determínese que los servicios comprendidos en este título, serán todas 

las gestiones y acciones de Protección Ciudadana tendientes a suministrar protección a los destinatarios 

establecidos por este reglamento. 

Artículo 15: Responsabilidad de Medios: El Municipio de Malvinas Argentinas no será responsable por 

los daños sufridos en virtud de los delitos o emergencias del cual fuere víctima una persona o por el 
infortunio de un acontecimiento; adoptando siempre y en todos los casos, para el cumplimiento de los 

deberes establecidos en este reglamento, la obligación de medios y no de resultados.  
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CAPITULO 2: Servicio general. 

Artículo 16: Objetivo y Espacios-Zonas de Servicio General: El servicio general estará destinado a 

brindar Protección Ciudadana en los espacios públicos y en las zonas que determine la Dirección de 
Seguridad considerando la alta circulación de vehículos, la alta circulación de peatones y el alto riesgo 

delictual.  

Artículo 17: Elementos Comprendidos: Los elementos de Protección Ciudadana que se dispondrán en 

este servicio, serán todos los detallados en el titulo primero, considerando las especificaciones del artículo 

anterior. 

Artículo 18: Parámetros de Gestión: La Dirección de Seguridad  deberá utilizar los datos y resultados 

periódicos aportados por el Mapa Delictual Dinámico e Interactivo para la programación diaria, semanal, 
mensual y anual en cuanto a: los procedimientos rutinarios de patrullaje, ordenes de servicio para la 

prevención delictual, instalación de cámaras y equipamiento en la vía pública, y demás gestiones comunes 

comprendidas en el Servicio General de Protección Ciudadana. 

CAPITULO 3: Contrataciones particulares. 

Artículo 19: Contrataciones Particulares: Las contrataciones particulares son las prestaciones de 
servicios privados de Protección Ciudadana que previo acuerdo con sus destinatarios sobre su modalidad, 

costo y condiciones, permiten la prevención de delitos 

Artículo 20: Condiciones Generales: Las gestiones referentes a las contrataciones establecidas en el 
artículo anterior quedarán a cargo de la Dirección de Seguridad  que podrá ofrecer estos servicios, previo a 

un correcto análisis de costos, utilidades, alcance completo de la prestación. 

Artículo 21: Ejecución de las Contrataciones: Una vez realizadas las gestiones de negociación, 

contratación y pago de los servicios, la Dirección de Seguridad enviará una nota al Departamento Técnico 
con las especificaciones de las modalidades convenidas con los destinatarios, a fin de que éste articule los 

distintos elementos comprendidos en el título primero de este reglamento, determinando las órdenes de 

servicio para cada sector. Siempre y en todos los casos el Centro de Operaciones será el encargado de velar 

por el correcto cumplimiento de los servicios privados contratados.  

Artículo 22: Elementos Comprendidos: Los elementos de Protección Ciudadana que se dispondrán en 
este servicio, serán todos los detallados en el titulo primero los que se asignarán en forma permanente 

durante el término del contrato. 

CAPITULO 4: Zonas protegidas. 

Artículo 23: Zonas Protegidas: Las zonas protegidas son establecidas por ordenanza y consisten en 

espacios geográficos o temáticos donde resulta necesario incrementar la instalación y concurrencia de los 
distintos elementos de Protección Ciudadana considerados en el título primero de este reglamento, bajo un 

plan integral diseñado, gestionado y ejecutado desde la Dirección de Seguridad, con el objetivo de disminuir 

los índices de riesgo delictual. 

Artículo 24: Trámite: Las zonas protegidas pueden ser solicitadas por los vecinos o por dictamen de  la 

misma dirección de Seguridad. 

Ante la solicitud de los vecino o en vista del mapa delictual la dirección de Seguridad realizará una propuesta 

de Zona Protegida con el debido estudio técnico, la factibilidad y pre factibilidad de implementación, costeo y 
plazos de financiación.. La propuesta deberá obtener la aprobación de por lo menos el 70% de los 

destinatarios comprendidos en el espacio-zona, obligando a la totalidad de los mismos al pago del servicio 

una vez sancionada la ordenanza respectiva y efectivizado el servicio. 
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CAPITULO 5: Instalación obligatoria. 

Artículo 25: Cantidad de elementos virtuales: La Dirección de Seguridad establecerá por disposición la 
cantidad de CAMARAS DOMOS, ALARMAS Y PULSADORES DE PANICO que deberán instalar los 

establecimientos obligados por ordenanza 1220/10 y modificatorias, en base a los siguientes parámetros: 

1. Dimensión del local 

2. Concurrencia 

3. Línea de vista y conexión híbrida al Centro de Operación Municipal 

4. Análisis de la infraestructura instalada en la vía pública. 

5. Localización del local en relación a la manzana y corredores viales 

Artículo 26: Modalidad: Los costos de instalación y mantenimiento y las características del servicio 
establecido precedentemente se establecerán bajo la modalidad de una contratación particular en los 

términos de los artículos 19 a 22 del presente reglamento. 

Artículo 27: Plazo. Todos los establecimientos obligados por la ordenanza 1220/10 a la instalación de 

elementos virtuales de monitoreo tendrán un plazo de 30 días a partir de su notificación, para la 

contratación del servicio por el tiempo que dure su actividad comercial. 

TITULO 3: Operatividad. 

Artículo 28 Funciones Generales Operativas: Los grados de riesgo y operatividad serán establecidos 
por disposición de la Dirección de Seguridad Municipal, debiendo establecer los protocolos según los 

parámetros establecidos en este reglamento y conforme a derecho. El personal que no cumpliere con las 
especificaciones establecidas por disposición de la Dirección de Seguridad Municipal será pasible de 

sanciones disciplinarias. 

Artículo 29: Comunicación y Notificación: La Dirección de Seguridad Municipal implementará un 
procedimiento de comunicación interna garantizando la notificación a la totalidad de los recursos humanos 

de Protección Ciudadana a fin de garantir el cumplimiento de las disposiciones.. 

Artículo 30: Definiciones 

1. Ilícito Grado 1: Se considera ilícito grado 1 a la perpetración de un delito contra la vida o la 

libertad de una persona, su integridad física y/o integridad moral. 

2. Ilícito Grado 2:: Se considera ilícito grado 2 a la perpetración de un delito contra la propiedad 

pública o privada.  

3. Ilícito Grado 3:: Se considera ilícito grado 3 a la perpetración de una contravención o falta 

municipal o provincial o a la detección de un conflicto barrial o familiar. 

4. Emergencia grado 1: Se considera emergencia grado 1 a la perpetración de un hecho donde se 

encontrare en peligro la vida de una persona,  

5. Emergencia grado 2: Se considera emergencia grado 1 a la perpetración de un hecho donde se 

encontrare en peligro la integridad física de una persona,  

6. Emergencia grado 3: Se considera emergencia grado 1 a la perpetración de un hecho donde se 

encontrare en peligro integridad psíquica y/o moral de una persona,  

Artículo 31: Protocolos: Se considera protocolo para cada uno de los hechos establecidos 

precedentemente  a todos los procedimientos ordenados por disposición de la Dirección de Seguridad a fin 
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de articular los elementos de Protección Ciudadana con el objeto de prevenir, disuadir o intervenir en un 
hecho donde por reporte de llamadas o control de elementos virtuales de monitoreo, se tomare 

conocimiento de un ilícito o una emergencia. A tal fin se establecerá en dichos protocolos, la ejecución más 

eficaz que garantice el arribo al lugar del hecho y la correspondiente actuación. 

Artículo 32: Protocolo para el CECEC: Se considera protocolo para Comité de Eventos, Crisis, 
Emergencias y Catástrofes a todos los procedimientos establecidos por disposición de la Dirección de 

Seguridad a fin articular los elementos de Protección Ciudadana con el objeto de dar respuesta a las órdenes 

del Comité, organismo que organizará y gestionará las actividades de todas las dependencias municipales, 

bomberos y policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 33: Precauciones: Los protocolos dispuestos en virtud de este título serán redactados previendo 

garantir la integridad física de los recursos humanos de Protección Ciudadana. 

Artículo 34: Actas, Informes y Notificaciones: Siempre y en todos los casos los protocolos dispuestos 

preverán la debida documentación de lo actuado, su proceso de archivo y notificación a las autoridades 

jerárquicas, centralizando todo cuanto sea de utilidad en el Mapa Delictual Dinámico e Interactivo. 

TITULO 4: Personal. 

Artículo 35: Actualización de Estado y Aptitud: Los recursos humanos de Protección Ciudadana 

cualquiera sea la modalidad de revista, deberán rendir un examen técnico y psicofísico al ingreso y 

anualmente para la calificación de aptitud, a fin de seguir desempeñando el cargo y funciones que ostenta.  

Artículo 36: Método disciplinario: La Dirección de Seguridad deberá disponer un procedimiento 

disciplinario breve a los fines de la sanción de faltas cometidas por los recursos humanos de Protección 
Ciudadana, ya sea por acción o por omisión de obligaciones establecidas en este decreto y las disposiciones 

de la Dirección de Seguridad, debiendo garantir la debida defensa del infractor, la producción de pruebas 

incriminatorias, declaraciones testimoniales y resoluciones en base a lo establecido por el Estatuto Municipal.  
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CCRREEAA  EELL  CCOOMMIITTÉÉ  DDEE  EEVVEENNTTOOSS,,  CCRRIISSIISS,,  EEMMEERRGGEENNCCIIAASS  YY  

CCAATTÁÁSSTTRROOFFEESS  EENN  EELL  ÁÁMMBBIITTOO  DDEELL  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  

EEJJEECCUUTTIIVVOO  MMUUNNIICCIIPPAALL
  

ORDENANZA N° 1262/10 
S.: 02/12/10– Decreto Nº 08051/10 Fecha: 09/12/10 

 

ARTÍCULO 1º: CREACION: Créase el Comité de Eventos, Crisis, Emergencias y Catástrofes en el ámbito 

del Departamento ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 2º: CONCEPTO: El “Comité de Eventos, Crisis, Emergencias y Catástrofes (CECEC)” será el 

Organismo de Coordinación y Ejecución Municipal que nucleará la intervención de las dependencias 
municipales y externas que tengan competencia relacionada con las funciones establecidas en esta 

ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: COMPETENCIA: El “Comité de Eventos, Crisis, Emergencias y Catástrofes (CECEC)” 

tendrá como competencia las siguientes: 

a) Planificar y diseñar un Código de Protocolos de Intervención (CPI) para cada dependencia 

responsable. 

b) Velar por el correcto desempeño de los procedimientos de intervención, en los hechos de 
competencia exclusiva del CECEC, coordinando la actuación de cada Dependencia responsable, 

quienes lo harán conforme a sus competencias y lo establecido por los protocolos CECEC. 

c) Procurar la intervención, cuando fuere posible, de los hechos contemplados como competencia 

exclusiva del CECEC acaecidos fuera del distrito. 

d) Procurar implementar una eficaz Red Interna de Llamadas e Intercomunicación a fin de vincular la 
totalidad de las dependencias responsables y hacer posible el eficiente cumplimiento de los 

objetivos del CECEC, nucleando dichas intercomunicaciones en una línea de tres dígitos de fácil 

asimilación por parte de la población. 

e) Velar por una correcta y eficaz administración de los fondos asignados al CECEC. 

f) Administrar y archivar los informes y actas de actuación a fin de optimizar los resultados de las 
dependencias responsables y poner en conocimiento a los medios y autoridades de los hechos 

acaecidos, con base en el uso del Mapa Delictual Dinámico e Interactivo dependiente de la 

Dirección de Seguridad y la publicación de una revista de tirada masiva dependiente del CECEC.  

g) Vincular al CECEC a través de un convenio, a las dependencias externas al Municipio como 

Bomberos Voluntarios, la Policía de la Provincia de Buenos Aires y toda otra institución pública o 

intermedia cuya actividad se encuentre relacionada y solicite la participación en dicho Comité.   

ARTÍCULO 4º: HECHOS DE INTERVENCIÓN EXCLUSIVA: El CECEC tendrá como eje de su accionar, la 

intervención en los siguientes hechos de competencia exclusiva, a saber: 

a) Eventos: Intervenir preventivamente en la aglomeración voluntaria de personas, ya sea por 

iniciativa privada y/o pública, con una previa organización de funciones de cada competencia 
responsable, cuando se tomare conocimiento con un tiempo de antelación que determinará el 

CECEC, o con intervención de urgencia cuando no se tomare conocimiento con antelación. 

1. Eventos públicos masivos y multitudinarios. 

2. Eventos privados masivos y multitudinarios. 

3. Eventos políticos con la asistencia de autoridades locales, provinciales o nacionales. 

4. Eventos privados con la asistencia de personalidades de renombre público. 

b) Crisis: Intervenir en los hechos donde por un conflicto entre personas o delito, se encontrare en 
peligro la vida o integridad física de una u otras personas, con una previa organización de 

funciones de cada competencia responsable, cuando se tomare conocimiento con un tiempo de 
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antelación que determinará el CECEC, o con intervención de urgencia cuando no se tomare 

conocimiento con antelación. 

1. Crisis por conflicto vecinal. 

2. Crisis por conflicto de grupos de personas sin armas. 

3. Crisis por conflicto de grupos de personas con armas. 

4. Crisis por conflicto entre sectores o entidades públicas y/o privadas. 

c) Emergencias: Intervenir en los hechos de accidentes y/o emergencias en la vía pública y o en el 

ámbito de una propiedad privada, siempre que exista un riesgo, aunque sea potencial, de peligro 
de vida o daño a la integridad física una o varias personas, con intervención de urgencia cuando 

no se tomare conocimiento con antelación. 

1. Accidentes en la vía pública. 

2. Accidentes en el ámbito de una propiedad privada 

3. Hechos de emergencias en la vía pública. 
4. Hechos de emergencias en el ámbito de una propiedad privada. 

5. Toma de rehenes 

d) Catástrofes: Intervenir en hechos que por un acontecimiento de la naturaleza o accidentes de 

gran envergadura naturales o humanos, se encontrare en peligro, aunque sea potencial, la vida o 

integridad física de una o varias personas, los bienes de propiedad privada o bienes de propiedad 

pública, con intervención de urgencia cuando no se tomare conocimiento con antelación. 

1. Hechos de la naturaleza con muertes o peligro de muerte. 
2. Hechos de la naturaleza con heridos o peligro de heridos. 

3. Hechos de la naturaleza con riesgo en la pérdida o perdida efectiva de bienes de propiedad pública. 
4. Hechos de la naturaleza con riesgo en la pérdida o pérdida efectiva de bienes de propiedad privada  

5. Derrames químicos, accidentes eléctricos, pérdidas de gas y todo otro acontecimiento similar. 

e) Otros eventos: Todos los acontecimientos relacionados o no, con los especificados anteriormente, 
pero que por su naturaleza deban ser intervenidos por el CECEC, determinándolos dicho comité por 

disposición. 
ARTÍCULO 5º: MODALIDAD DE INTERVENCIÓN EN HECHOS DE INTERVENCIÓN EXCLUSIVA. El 

CECEC intervendrá de las siguientes maneras, a saber: 

a) Con reunión quincenal del CECEC para la conformación del Código de Protocolos de Intervención 

(CPI), puesta en marcha, y ejecución de los objetivos y competencias del CECEC. 

b) Con reunión previa del CECEC cuando se tomare conocimiento de un acontecimiento o hecho futuro 
de competencia exclusiva del CECEC, para la planificación de acciones de las dependencias 

responsables. 

c) Intervención de urgencia, procurando coordinar efectivamente el accionar de cada dependencia 

responsable, basados en el uso de una completa y eficiente intercomunicación.  

ARTÍCULO 6º: DEPENDENCIAS RESPONSABLES PERMANENTES. Las Dependencias Responsables 
Permanentes, integrarán indefectiblemente las reuniones quincenales del CECEC y serán elementos 

indispensables de este. 

a) Subsecretaría de Gobierno 

b) Dirección de Seguridad 

c) Dirección de Defensa Civil 
d) Dirección de Tránsito y Transportes 

e) Dirección de Hospital de Traumatología 
f) Bomberos Voluntarios de Los Polvorines 

g) Bomberos Voluntarios de Tortuguitas 

h) Policía de la Provincia de Buenos Aires 

ARTÍCULO 7º: DEPENDENCIAS RESPONSABLES NO PERMANENTES. Las Dependencias Responsables 

No Permanentes, integrarán el CECEC en la medida y forma que establezca el CECEC. 

a) Director de Prensa 

b) Dirección de Ceremonial y Protocolo 



SEGURIDAD                        
                     

M u n i c i p a l i d a d  d e  M a l v i n a s  A r g e n t i n a s  
        

 

Una publicación del  Centro de Información  Municipal                                              Pág. 17 

c) Director de Servicios Eléctricos 

d) Director de Coordinación de Delegaciones 

ARTÍCULO 8º: AUTORIDADES RESPONSABLES: 

a) Presidente: Intendente Municipal 

b) Coordinador: Subsecretario de Gobierno 
c) Vocal Permanente 1: Director de Seguridad o persona que éste designe, quien podrá estar 

acompañado del Jefe Cuerpo de Agentes de Protección Ciudadana, Jefe de Monitoreo, Contralor y 
Administración de Protección Ciudadana y el Jefe de Emergencias 

d) Vocal Permanente 2: Director de Defensa Civil o persona que éste designe quien podrá estar 

acompañado por su subdirector. 
e) Vocal Permanente 3: Director de Transito y Transportes o persona quien éste designe, quién podrá 

estar acompañado por el Jefe Cuerpo de Agentes de Tránsito. 
f) Vocal Permanente 4: Director de Hospital de Traumatología o persona que éste designe, quién 

podrá estar acompañado por el Jefe de Emergencias de Turno.  
g) Vocal Permanente 5: Jefe Bomberos Voluntarios de Los Polvorines o persona que éste designe, 

quién podrá estar acompañado por el Jefe de Turno de Bomberos Voluntarios de Los Polvorines. 

h) Vocal Permanente 6: Jefe Bomberos Voluntarios de Tortuguitas o persona que éste designe, quién 
podrá estar acompañado por el Jefe de Turno de Bomberos Voluntarios de Tortuguitas. 

i) Vocal Permanente 7: Jefe Distrital Malvinas Argentinas de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
o persona que éste designe, quién podrá estar acompañado por el Comisario de Los Polvorines, el 

Comisario de Pablo Nogués, el Comisario de Grand Bourg, el Comisario de Tortuguitas y el Comisario 

de la Mujer y la Familia. 
j) Vocal No Permanente 1: Director de Prensa. 

k) Vocal No Permanente 2: Director de Ceremonial y Protocolo 
l) Vocal No Permanente 3: Director de Servicios Eléctricos 

m) Vocal No Permanente 4: Director de Coordinación de Delegaciones 

ARTÍCULO 9º: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL CECEC 

a) Tomar conocimiento del Código de Protocolos de Intervención (CPI) de cada dependencia 

responsable, dispuestos por el “CECEC” y con aprobación del Coordinador. 

b) Impartir las órdenes generales al Coordinador para la ejecución de los protocolos del “CECEC”. 

c) Presidir los procedimientos de las distintas dependencias responsables del “CECEC” a través del 

Coordinador y en base a los protocolos vigentes. 

d) Tomar conocimiento de los informes de actuación realizados por el “CECEC” en base a la ejecución 

de los protocolos por cada dependencia responsable, en todos los hechos intervenidos en el distrito 

y aprobados por el Coordinador. 

e) Autorizar la ayuda y servicio del “CECEC” para los eventos, crisis, emergencias o catástrofes 
acaecidos fuera del distrito pero que por razón de su estado de conmoción pública, se requiera o 

sea solicitado el apoyo humanitario que fuere posible brindar. 

f) Asignar una partida presupuestaria para el cumplimiento de las funciones del Comité “CECEC”, cuya 

erogación, ejecución y contralor estará a cargo del Coordinador. 

g) Autorizar la asignación de un monto determinado de recursos ante un acontecimiento “CECEC” con 
estado de conmoción pública acaecido en el distrito, la correspondiente erogación de necesidad y 

urgencia que requiera el Comité “CECEC” para su intervención y aprobar su correspondiente y 

posterior rendición de cuentas presentada por el Coordinador. 

ARTÍCULO 10º: FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL CECEC 

a) Representar al Presidente del CECEC en todas las reuniones en que no pueda asistir. 
b) Tomar conocimiento de los protocolos de intervención aportados por cada dependencia 

responsable, disponerlos y administrarlos eficazmente para la conformación del Código de 
Protocolos de Intervención (CPI), aprobarlos y elevarlos a conocimiento del Presidente. 

c) Ejecutar las órdenes impartidas por el Presidente para la ejecución de los protocolos del “CECEC”. 

d) Coordinar los procedimientos de las distintas dependencias responsables del “CECEC” en base a 
los protocolos vigentes. 



SEGURIDAD 
                           M u n i c i p a l i d a d  d e  M a l v i n a s  A r g e n t i n a s  
 

 

 

Pág. 18                                                               una publicación del  Centro de Información  Municipal 

e) Tomar conocimiento de los informes de actuación del “CECEC” realizados por cada dependencia 
responsable, en todos los hechos intervenidos en el distrito y fuera de él, aprobarlos y elevarlos a 

conocimiento del Presidente. 
f)   Coordinar la ayuda y servicio del “CECEC” para los eventos, crisis, emergencias o catástrofes 

acaecidos fuera del distrito, aprobados por el Presidente, que por razón de su estado de 
conmoción pública, se requiera o sea solicitado el apoyo humanitario que fuere posible brindar, 

aprobar lo actuado y elevarlo a conocimiento del Presidente.  

g) Coordinar la actividad de las reuniones quincenales y reuniones previas para una intervención, 
procurando garantizar la palabra de todas las autoridades responsables, procurando en un plazo 

prudente, establecer las acciones de cada una. 
h) Ejecutar las erogaciones de partida presupuestaria para el cumplimiento de las funciones del 

“CECEC”. 

i)   Ejecutar las erogaciones de la asignación de un monto determinado de recursos de necesidad y 
urgencia ante un acontecimiento “CECEC” con estado de conmoción pública acaecido en el 

distrito, realizar la rendición de cuentas y elevarla para su correspondiente aprobación. 
j)   Coordinar la publicidad de los hechos, la comunicación a la prensa y la divulgación de informes. 

K) Delegar justificadamente la función de Coordinador en un Vocal Municipal. 

ARTÍCULO 11º: FUNCIONES DE LOS VOCALES DEL CECEC 

a) Ejecutar las disposiciones del Coordinador 

b) Dirigir a los vocales dependientes en base a sus competencias. 

c) Producir informes y actas de lo actuado y elevarlo a la aprobación del Coordinador. 

d) Proponer los protocolos de intervención de las dependencias a su cargo para la conformación del 

Código de Protocolos de Intervención (CPI). 

e) Cuando actuare por competencia de funciones establecidas en el Organigrama Municipal, y 

necesitare la colaboración de otra dependencia responsable, deberá abocarse a la notificación e 

información de lo actuado al CECEC. 

ARTÍCULO 12º: REGLAMENTO. En la primera reunión el CECEC fijará su reglamento. 

ARTICULO 13º: De forma.- 

 

 

JJUUNNTTAA  DDEE  DDEEFFEENNSSAA  CCIIVVIILL    

   

DECRETO N° 4546/23 
 27/06/23 –  

 

Integrantes. Miembros. 

 

                      VISTO el expediente administrativo Nro. 4132- 9565/2010 ref. Conformación junta, creación de 
comité de eventos, crisis emergencias y catástrofes (CECEC); y 

CONSIDERANDO: 

QUE el decreto 2456/99 conformó la Junta Municipal de Defensa Civil en cumplimiento de lo 
establecido por el decreto-Ley N° 11001/63, modificado por Ley N° 7738/71 del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, el Decreto Reglamentario N° 3567/73, y las directivas emanadas de la Coordinación General 
de Defensa Civil de la Provincia de Buenos Aires; 

QUE corresponde adecuar la conformación de la Junta a las modificaciones del organigrama 
municipal, las nuevas denominaciones establecidas en la ley 27.287 y 15.063, la necesidad de simplificar la 
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convocatoria para los casos de emergencias y la elaboración de un Plan Municipal Integral de Gestión de 
Riesgo; 

QUE la ordenanza 2464/23 adhirió a la ley 15.063 por la que la provincia de Buenos Aires 
adhiere a la ley nacional 27.287 que crea el sistema Nacional para la Gestión integral del riesgo y la 
protección civil; 

QUE dicha norma encomienda al Departamento ejecutivo la elaboración de un plan municipal 
para la gestión integral del riesgo; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE MALVINAS ARGENTINAS 

D E C R E T A :  

ARTÍCULO 1°: CONFORMAR a partir de la fecha la JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL con los 
siguientes integrantes. 

a) MIEMBROS PERMANENTES 

a) PRESIDENTE: Intendente/a Municipal 

b) COORDINADOR: director/a de Defensa Civil y Emergencias 

c) SECRETARIO: secretario/a de Gobierno y Monitoreo Institucional 

b) VOCALES MUNICIPALES NO PERMANENTES: 

a) Secretario/a de Economía y Hacienda 

b) Secretario/a de Salud 

c) Secretario/a de Obras Públicas y Planificación Urbana 

d) Secretario/a de Servicios 

e) Secretario/a de Producción, Industria y Medio Ambiente 

f) Subsecretario/a de Gobierno, Legal y Técnica 

g) Subsecretario/a de Seguridad 

h) Subsecretario/a de Desarrollo Urbano, Control y Administración. 

i) Subsecretario/a de Promoción e Integración Social 

j) Director/a General de Recursos Humanos 

k) Director/a General de Prensa y Comunicación 

l) Director/a General de Seguridad Vial y transporte 

m) Director/a Asistencia a la Víctima 

c) VOCALES NO MUNICIPALES NO PERMANENTES: 

a) Presidente del Consejo Escolar de Malvinas Argentinas. 

b) Jefe del Comando de Institutos Militares. 

c) Gerente de EDENOR. 

d) Gerente de las empresas proveedoras de comunicaciones en el distrito. 

e) Gerente de la Cooperativa Telefónica de Grand Bourg. 

f) Gerente de la Cooperativa Telefónica de Tortuguitas. 

g) Gerente de servicio de provisión de gas natural. 

h) Jefes de Estaciones de la Empresa Ferrovías S.A. del distrito. 
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i) Jefe del Cuerpo Bomberos Voluntarios Los Polvorines. 

j) Jefe del Cuerpo Bomberos Voluntarios Tortuguitas. 

ARTÍCULO 2°: ENCOMENDAR a la Junta Municipal de Protección Civil la elaboración del reglamento 
interno y del Plan Municipal de Gestión Integral del Riesgo  

ARTÍCULO 3°: DEROGAR el decreto 2456/99 

ARTÍCULO 4° y 5º: De forma.-  

 

 

CCRREEAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPOOLLIICCIIAA  LLOOCCAALL  

  
RESOLUCIÓN 835/14  

del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires:  
Creación de la Policía Local 

 

 
LA PLATA, 2 de julio de 2014. 

 
VISTO la Ley N° 13.757 y sus modificatorias, las Leyes N° 12.154, Nº  13.482 y N° 13.982, los 

Decretos N° 220/14 y N° 373/14, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme las previsiones de los artículos 2°, 5° y concordantes de la Ley N° 12.154, la 

seguridad pública resulta competencia exclusiva del Estado y su mantenimiento le corresponde al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, importando para los ciudadanos, el goce y ejercicio de sus derechos, 

libertades y garantías constitucionales; 

Que la Ley N° 13.482 de Unificación de las Normas de Organización de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires definió las distintas áreas policiales y sus competencias materiales, estableciendo a su vez la 

descentralización y desconcentración operativa de las Policías de la Provincia, instituyendo en cabeza del 
Ministro de Seguridad la creación de nuevas unidades policiales y la determinación de su ámbito de 

competencia territorial; 

Que conforme el Decreto N° 220/14, se ha declarado la emergencia en materia de seguridad 

pública en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires; 

Que mediante el Decreto N° 373/14 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires instruyó al 
Ministro de Seguridad, a que en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley N° 13.482, cree las 

Unidades de Policía de Prevención Local, con el objeto de fortalecer la prevención del delito a escala 

municipal y potenciar la descentralización operativa de la policía; 

Que por dicho acto se lo facultó a establecer la unidad orgánica que ejercerá la coordinación 

estratégica y supervisión de la actividad de dichas unidades; 

Que la optimización de la acción preventiva policial, requiere la adaptación de las políticas generales 

a las particularidades de cada municipio; 

Que, atendiendo al mentado supuesto, se han implementado diversas acciones tendientes a lograr 

una mayor inmediatez entre las fuerzas policiales y los ciudadanos; 

Que es menester invitar a los municipios de la provincia de Buenos Aires a adherir al sistema 

instituido; 

Que ha tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de Planificación; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.757 y sus 

modificatorias, artículos 4º, 7º, 21 de la Ley N° 13.482, y los Decretos N° 220/14 y N° 373/14; 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Crear, como Unidad Policial, las Unidades de Policía de Prevención Local, con rango 
orgánico de División, en aquellos municipios cuyas autoridades decidan suscribir el “Convenio Específico de 

Conformación y Cooperación”. 

Las unidades creadas por la presente serán equipadas, conformadas y financiadas por el presupuesto de la 

provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2º.- Establecer que las Unidades de Policía de Prevención Local serán coordinadas por una 
Superintendencia de Seguridad Local, que como Unidad Policial se crea en el ámbito de la Subsecretaría de 

Planificación del Ministerio de Seguridad. 

ARTÍCULO 3º.- Disponer que las “Unidades de Policía de Prevención Local” actuarán como policía de 

seguridad en los Municipios de más de setenta mil (70.000) habitantes que adhieran mediante el “Convenio 

Específico de Conformación y Cooperación” suscripto por el Intendente y ratificado por Ordenanza Municipal. 

Excepcionalmente podrán contemplarse situaciones de municipios que no superen la mencionada cantidad 

de habitantes y que soliciten su incorporación. 

Dicho instrumento contendrá todas las disposiciones que resulten necesarias a los efectos de la puesta en 

funcionamiento y conformación de la “Unidad de Policía de Prevención Local” en el ámbito jurisdiccional 

correspondiente. 

ARTÍCULO 4º.- Invitar a los municipios de la provincia de Buenos Aires alcanzados por las previsiones del 

artículo precedente, a la suscripción del convenio de adhesión respectivo. 

CAPÍTULO I 

MISIONES Y FUNCIONES 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD LOCAL 

ARTÍCULO 5º.- Misión. La Superintendencia de Seguridad Local es un mando general de carácter 

operativo, que tiene por misión coordinar y supervisar la ejecución de tareas operativas vinculadas a la lucha 
contra el delito urbano en base al “Programa Operativo de Seguridad” diseñado e implementado en cada 

municipio. 

ARTÍCULO 6º.- Funciones. La superintendencia de Seguridad Local tendrá por funciones: 

a) Ejercer la coordinación operativa del personal bajo su mando, para el cumplimiento de las metas, 
acciones y tareas ordenadas, conforme a las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes 

y los convenios que oportunamente se suscriban con los municipios. 

b) Recibir del Intendente el “Programa Operativo de Seguridad” con las políticas preventivas y las acciones 

estratégicas propuestas para su municipio. 

c) Supervisar el funcionamiento de las “Unidades de Policía de Prevención Local”, con la participación del 

municipio. 

d) Coordinar con las restantes unidades policiales el cumplimiento de las metas asignadas a las “Unidades 

de Policía de Prevención Local”. 

e) Efectuar toda otra actividad que sea propia de la conducción del órgano superior a su cargo. 

UNIDADES DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

ARTÍCULO 7º.- Misión. Las “Unidades de Policía de Prevención Local” tendrán como misión esencial la 

prevención de delitos y contravenciones, actuando con características de policía de proximidad, coordinando 

su actuación con los municipios y demás unidades policiales. 
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El jefe de la “Unidad de Policía de Prevención Local”, será designado por el Ministro de Seguridad, en 

acuerdo con el Intendente del municipio respectivo. 

ARTÍCULO 8º.- Funciones. Las “Unidades de Policía de Prevención Local” tendrán por funciones: 

a) Realizar actividades de observación, patrullaje y vigilancia, en las zonas delimitadas por el sistema de 

seguridad establecido a nivel provincial. 

b) Efectuar la prevención primaria, con un conocimiento cabal del sector barrial sobre el cual trabaja. 

c) Implementar mecanismos de disuasión frente a actitudes y hechos delictivos o contravencionales. 

d) Hacer cesar la comisión de delitos y contravenciones e impedir sus consecuencias. 

e) Intervenir en los conflictos relacionados con la violencia de género, a cuyo fin serán dotados con un 

sistema de comunicaciones diferenciado, vehículos identificables, participación de personal femenino, y 

los recursos materiales necesarios para un efectivo tratamiento de dicha problemática. 

f) Impedir que los hechos delictivos o contravencionales, tentados o cometidos, produzcan consecuencias 

delictivas ulteriores. 

g) Establecer una relación estrecha con la comunidad en la labor preventiva. 

h) Colaborar con las tareas de análisis preventivo, en base a mapas delictivos que se deberán confeccionar 

y mantener actualizados. 

i) Coordinar el esfuerzo policial con el resto de los agentes que intervienen en la comunidad. 

j) Prestar auxilio u orientación, en la medida de lo necesario, a todo vecino que así lo requiera. 

CAPÍTULO II 

CONFORMACIÓN ORGÁNICA 

ARTÍCULO 9º.- Convenio Específico de Conformación y Cooperación. El “Convenio Específico de 

Conformación y Cooperación” a suscribirse con los Intendentes Municipales deberá establecer los criterios 
técnicos, fijar los cronogramas y plazos, acordar la asistencia técnica que se requiera, y detallar las acciones 

a desarrollar para el cumplimiento de las disposiciones de la presente resolución. 

Asimismo, deberán precisarse los objetivos mínimos referidos a las tareas de prevención desarrolladas por 

parte de las “Unidades de Policía de Prevención Local”. 

El diseño y la ejecución de las políticas y/o estrategias de seguridad local serán concertados y programados 

en el ámbito de la Mesa de Coordinación Operativa Local creada por el artículo 17. 

CAPÍTULO III 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

ARTÍCULO 10º.- Curso de Formación. La formación profesional del personal policial se organizará, 

gestionará y administrará a través del “Curso de Formación de Policía de Prevención Local”, que se 
desarrollará de manera descentralizada, y tendrá como mínimo doce (12) meses de duración, incluyendo un 

período de práctica profesional en los puestos operativos de trabajo, pudiendo reducirse bajo circunstancias 

especiales a un plazo no menor a seis (6) meses. 

ARTÍCULO 11º.- Reclutamiento. Establecer que los Intendentes que adhieran al “Convenio Específico de 

Conformación y Cooperación”, estarán facultados para desarrollar las gestiones de difusión y reclutamiento 
al “Curso de Formación de Policía de Prevención Local”, conforme los estándares generales emitidos por la 

Subsecretaría de Planificación. 

A tales fines, el personal que se postulara para el ingreso a dicho curso, deberá prestar la conformidad 

establecida en el artículo 25 del presente. 

ARTÍCULO 12º.- Carácter y orientación. La formación y la capacitación profesional del personal policial 
deberán ser permanentes durante toda la carrera profesional y estarán orientadas a la producción de 

capacidades y competencias específicas asignadas, adecuadas a las características fundamentales de 

prevención y proximidad en la actuación. 
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ARTÍCULO 13º.- Capacitación profesional.  La capacitación profesional del personal policial consistirá 

en su adiestramiento, entrenamiento, perfeccionamiento y/o actualización profesional, en lo relativo a su 
especialidad, el desarrollo de responsabilidades de dirección superior o supervisión media, la actualización 

y/o entrenamiento y la promoción, resultando aplicables las previsiones de la Ley N° 13.982 y normas 

reglamentarias. 

CAPÍTULO IV 

INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

ARTÍCULO 14º.- Instituto de Formación y Capacitación de las Unidades de Policía de Prevención 

Local. Creación. Créase el Instituto de Formación y Capacitación de las Unidades de Policía de Prevención 

Local, abocado a la formación y capacitación del personal policial a desempeñarse en las “Unidades de 
Policía de Prevención Local”, el que funcionará en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación del 

Ministerio de Seguridad. 

ARTÍCULO 15º.- Principio de Inmutabilidad de Destino. El personal policial que haya aprobado el 

“Curso de Formación de Policía de Prevención Local”, asignado a las “Unidades de Policía de Prevención 
Local”, no podrá cambiar su destino salvo causas excepcionales, debidamente justificadas y mediante 

conformidad del Intendente del municipio de referencia. 

ARTÍCULO 16º.- Las incorporaciones de personal a las “Unidades de Policía de Prevención Local” que se 
dispongan, deberán dar preferencia a los residentes y/o habitantes del municipio, o de la vecindad del lugar 

al que serán asignados. 

CAPÍTULO V 

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 17º.- Conformación de la Mesa de Coordinación Operativa Local. La Mesa de 

Coordinación Operativa Local, funcionará en cada municipio, y estará integrada por: 

a) El Intendente Municipal. 

b) El Coordinador Operativo. 

c) El Jefe de la Unidad de Policía de Prevención Local. 

ARTÍCULO 18º.- Funciones. La Mesa de Coordinación Operativa Local tiene como funciones básicas: 

a) Analizar los aspectos funcionales y operativos respecto de la implementación de estrategias locales de 

seguridad preventiva. 

b) Asegurar el intercambio de información entre las instituciones policiales que actúen en el municipio de 

referencia. 

c) Asegurar la coordinación operativa de las actuaciones llevadas a cabo por las instituciones policiales que 

actúen en el municipio de referencia. 

d) Planificar las actuaciones conjuntas o coordinadas entre las instituciones policiales que actúen en el 

municipio de referencia. 

e) Efectuar el análisis del mapa del delito. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 19. Establecer que cada Intendente que haya adherido al “Convenio Específico de 
Conformación y Cooperación” podrá diseñar un “Programa Operativo de Seguridad”, que contendrá las 

políticas preventivas y las acciones estratégicas propuestas para su distrito, cuya implementación y ejecución 
estará a cargo del Jefe de la “Unidad de Policía de Prevención Local”, con la finalidad de delinear y aplicar 

políticas homogéneas de prevención, generales y particulares en todos los municipios. 

ARTÍCULO 20. Determinar que en el ámbito de cada “Unidad de Policía de Prevención Local” existirá un 

COORDINADOR OPERATIVO designado por esta Cartera Ministerial a propuesta del Intendente Municipal y 
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dependiente de la Subsecretaría de Planificación, el cual deberá realizar un seguimiento de la 
implementación y resultados del “Programa Operativo de Seguridad” instrumentado, supervisar y controlar 

los recursos asignados para el normal desenvolvimiento de la misma, bregando por su mantenimiento y 

conservación. 

ARTÍCULO 21. A efectos de realizar dichas funciones, las autoridades municipales de los respectivos 
partidos prestarán su cooperación y participarán de la misma, con el alcance que establezca el respectivo 

“Convenio Específico de Conformación y Cooperación”. 

ARTÍCULO 22. Instruir a la Subsecretaría de Planificación para que, en coordinación con la Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales, la Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa y la Subsecretaría 

Legal, Técnica y Administrativa, adopte todas las medidas conducentes para dotar a las unidades policiales 

que por la presente se crean, de los recursos necesarios para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 23. Los Municipios podrán realizar aportes a acordar en el “Convenio Especifico de 

Conformación y Cooperación”. Los apoyos financieros, logísticos y humanos que asigne el Intendente para el 

accionar operativo de la fuerza serán coordinados con el Ministerio de Seguridad. 

ARTÍCULO 24. Disponer que las unidades móviles que integren las “Unidades de Policía de Prevención 
Local” se identifiquen con el emblema institucional, conteniendo el nombre del municipio al que pertenecen, 

teléfono de contacto directo para tareas preventivas y el número 911 para urgencias. 

ARTÍCULO 25. Establecer que para el caso en que se dispusiera legislativamente la competencia municipal 
para abordar la función de policía local, podrán suscribirse los convenios respectivos que permitan llevar 

adelante la transferencia de los recursos humanos y materiales que a tal fin se encuentren afectados, a cuyo 
efecto el personal deberá prestar su conformidad con anterioridad al comienzo de los cursos de capacitación 

dispuestos para el ingreso. 

ARTÍCULO 26. Los Municipios podrán acordar con el Ministerio de Seguridad la rescisión del “Convenio 

Específico de Conformación y Cooperación”, con autorización del Departamento Deliberativo Municipal. 

En el convenio de rescisión se establecerán los plazos y condiciones para la transición. 

ARTÍCULO 27. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Informativo, pasar a la Subsecretaría de 

Planificación. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN Nº 835. 

ALEJANDRO SANTIAGO GRANADOS 

Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
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Impreso en el 

Centro de Información Municipal 
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